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+ REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

RESOLUCION No. 06-G-IJ- 

LUIS GUZMÁN PEREZ 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

“43185 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 05-G-IJ-0006299 de 21 de septiembre de 2005, se declaró la 
inactividad de las siguientes compañías, con domicilio en la ciudad de Guayaquil por encontrarse incursas 
en el Art. 359 de la Ley de Compañías. 

EXP. NOMBRE DE LA COMPANIA 

108559 MONEYKO S.A. 

106662 MORMEY S.A. 

101085 MOSOLA S.A. 

111233 MOVILVALLAS S.A. 

111307 MUIK S.A. 

104047 MUNDICORPORATION S.A. 

108585 MUTIL S.A. 

111122 NADMON S.A. 

104057 NAHTEC INTERNATIONAL DEL ECUADOR S.A. 

111251 NAITER S.A. 

106059 NAPRESS S.A. 

108349 NAUGALA ( NAUTICA GALAPAGOS ) C. LTDA. 

104861 NELMIR S.A. 

102262 NESOTA S.A. 

100929 NETMAR S.A. 

111045 NETWORLOD S.A. 

109201 NEW EDGE TRADING S.A. (EDGETRADING) 

110857 NEWCONSTRU S.A. 

110771 NEZBARLY S.A. 

104644 NOLVEL S.A. 

111355 NOVACOMPANY S.A. 

111115 NOVACONSTRUC S.A. 

108273 NOVOTEC S.A. 

106915 NUEVA ERA INGENIERIA S.A, (NOVAIN) 

111050 OBLETOP S.A. 

110714 OCEANBARTER S.A. 

107614 OFNEIG S.A. 

106405 OLIKER S.A. 

111335 OLMITSA S.A. 

106724 OMALSSY S.A. 

109761 OMILE S.A. 

110794 ONLAN S.A. 

110969 ORIGAM S.A. 

111308 ORTALSA S.A. 
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111397 ORTOVEL S.A. 25 GUAYAQUIL 

106450 OSMUQUIMICA PRODUCTOS QUÍMICOS S.A. 25 GUAYAQUIL 

101718 OTEFIN S.A. 18 GUAYAQUIL 

110124 OUTCOMPANY S.A. 21 GUAYAQUIL 

107581 OZAZZOLI C.A. 29 GUAYAQUIL 

105491 PABLO ROJAS COMPAÑIA S.A. PARCOMSA 25 GUAYAQUIL 

107162 PAKENSI S.A. 25 GUAYAQUIL 

107551 PARBINS S.A. 38 GUAYAQUIL 

110063 PARLEY S.A. 16 GUAYAQUIL 

109298 PATROGET S.A. 16 GUAYAQUIL 

111309 PATYMON S.A. 30 GUAYAQUIL 

106200 PENSIVECORP S.A. 30 GUAYAQUIL 

107930 PENTONEL S.A. 1 BALZAR 

109170 PESQUERA DEL PACIFICO S.A. PESPASA 21 GUAYAQUIL 

106763 PICFOR S.A. 25 GUAYAQUIL 

110917 PIFARRE S.A. 16 GUAYAQUIL 

105139 PILUXIA S.A. 1 GUAYAQUIL 

105794 PINKBEACH S.A. 1 GUAYAQUIL 

109706 POCHETINO S.A. 21 GUAYAQUIL 

107378 POCKET S.A. 30 GUAYAQUIL 

106924 POINSER S.A. 18 GUAYAQUIL 

110691 POLBER S.A. 16 GUAYAQUIL 

POLIMAQUINAS Y SERVICIOS DE LA 

108269 CONSTRUCCION S.A. 186 GUAYAQUIL 

104778 POLINEGOCIOS S.A. 21 GUAYAQUIL 

108636 POLLOCK S.A. 25 GUAYAQUIL 

101847 PONZIO S.A. 186 GUAYAQUIL 

103590 PORTIZA S.A. 38 GUAYAQUIL 

111383 POSTARIO S.A. 7 GUAYAQUIL 

102876 POSTNET S.A. 1 GUAYAQUIL 

104600 POURAS] S.A. 16 GUAYAQUIL 

107578 POWETOL S.A. 16 GUAYAQUIL 

106241 PRACTIAMERICA S.A. 16 GUAYAQUIL 

110772 PRACTIMUNDO S.A. 30 GUAYAQUIL 

108167 PRAVIAL S.A. 25 GUAYAQUIL 

107317 PROBEMCONSA S.A. 33 GUAYAQUIL 

PRODUCTORA AGRICOLA DE BANANO S.A. 

111110 (PROAGRIBAN) 21 GUAYAQUIL 

100837 PRODUCTORA DE GASEOSAS S.A. PROGASEOSAS 10 GUAYAQUIL 

PRODUCTOS DE INDUSTRIA GANADERA P.I.G. 

107847 SOCIEDAD ANONIMA 29 GUAYAQUIL 

107507 PRODUFLAT S.A. 38 GUAYAQUIL 

102927 PRODUQUIR S.A. 21 GUAYAQUIL 

100941 PRODUVISION S.A. 21 GUAYAQUIL 

111332 PROFESIONALCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 

110782 PROFLEC S.A. 38 GUAYAQUIL 

102979 PROLIMCORP S.A. 29 GUAYAQUIL 

100780 PRONTICORP S.A. 21 GUAYAQUIL 

108280 PRONTO SERVICIOS RAPIDESER S.A. 21 GUAYAQUIL 

109259 PRONTOPIZZA S.A. 4 GUAYAQUIL 
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101897 PROPLASGO PRODUCTOS PLASTICOS GOMEZC.A. 30 GUAYAQUIL  May252000 GUAYAQUIL Jul 27 2000 

104056 PROVEEDORES DEL PACIFICO S.A. PROMPT 30 GUAYAQUIL Apr 32001 GUAYAQUIL Apr 23 2001 

107296 PROYECAT S.A 16 GUAYAQUIL Jan 28 2002 GUAYAQUIL Mar 12 2002 

110835 PTC ECUADOR S.A. 21 GUAYAQUIL Jan 6 2003 GUAYAQUIL Jan 30 2003 

109211 PUBLICACIONES GENESIS PUBLIGENESIS S.A. 10 GUAYAQUIL Aug 9 2002 GUAYAQUIL Aug 21 2002 
PUERTO DEL PACIFICO GUAYAQUIL S.A. 

105086 PACIFICPORT 5 GUAYAQUIL Apr 24 2001 GUAYAQUIL Jun 19 2001 

101042 PUNTO ECUADOR S.A. PUNTECUA 16 GUAYAQUIL Jun 1 2000 GUAYAQUIL Jun 22 2000 

101838 PUNTOCOM S.A. 10 GUAYAQUIL Feb 25 2000 GUAYAQUIL Jun 29 2000 

108194 PUTINS S.A. 16 GUAYAQUIL Mar 7 2002 GUAYAQUIL Apr 29 2002 

110451 QBERT S.A. 30 GUAYAQUIL Nov 14 2002 GUAYAQUIL Dec 9 2002 

104618 QUALITYCABLE S.A. 21 GUAYAQUIL Apr 23 2001 GUAYAQUIL Jun 21 2001 

110649 QUICELA S.A. 16 GUAYAQUIL May 6 2002 GUAYAQUIL Aug 15 2002 

110544 QUICKTRADE S.A. 30 GUAYAQUIL Dec 5 2002 GUAYAQUIL Jan 10 2003 

105216 QUÍMICOS DEL LITORAL S.A. (QUIMILIT) 30 GUAYAQUIL Mar 12 2000 GUAYAQUIL Jul 20 2001 

107685 RACTY S.A. 30 GUAYAQUIL Mar 6 2002 GUAYAQUIL Apr 26 2002 

105504 RADIALCOM S.A. 21 GUAYAQUIL Jul 22001 GUAYAQUIL Aug 27 2001 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la publicación de la 
Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la causal que motivó tal 
declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de Compañías, 
es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las 
compafifas mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No, ADM-86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el 
primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías, por 
medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el contenido de la presente 
Resolución, o mediante publicación, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el texto íntegro de la 
presente Resolución, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del 
término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 días, el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de esta 

Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de
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las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón 
de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, el Representante Legal, en el término de 8 días, contado desde la 
declaratoria de la presente Resolución de Disolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación en el domicilio principal de las compañías, el extracto de esta Resolución, 

ARTICULO SEPTIMO.-ORDENAR que, ejecutoriada e inscrita la presente resolución las compañías se 
pongan EN LIQUIDACION. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las 

palabras “en liquidación” 

ARTICULO OCTAVO- PROHIBIR que, los administradores realicen nuevas operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones que se hallen pendientes; 2”.- Cobrar 
los créditos; 39.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para 

el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO NOVENO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta Resolución al Ab. 

Wilson Molina Borja quien tendrá todas las obligaciones y facultades determinadas en la Ley de 
Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, 
disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO DECIMO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que 

hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del cantón 
donde la compañía tuviere bienes inmuebles, no haga las inscripciones o anotaciones si no interviniere en 
los respectivos contratos el liquidador designado por esta Institución; y, que se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, p a los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho,cópia rtificada de esta Resolución. 

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Sypérintendericia de Compañías, en Guayaquil, a 1 6 EN 2006 

Ab. Luis Guz 

ESPECIALISTA JURIDICO PEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No. 06-G-IJ-00003185 del 10 de mayo del 2006 se disolvieron 
varias compañías por encontrarse inmersas en la causal de disolución prevista en el inciso 
tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

Que en la referida Resolución, se indica que la constitución de la compañía : QUÍMICOS DEL 
LITORAL S. A. (QUIMILIT) otorgó el “12 de marzo del 2000”. cuando lo correcto debió 
decir:12 de marzo de 2001; y, que el estatuto de constitución de la compañía MOSOLA S.A,, 
se otorgó ante el Notario "TRIGEÉSIMO” , cuando lo correcto debió decir Notario “TRIGESIMO 
NOVENO”. 

Que por lo indicado en el segundo considerando de esta Resolución, la resolución antes 
mencionada debe rectificarse. 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre 
de 2004; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0003185 del 10 de mayo de 
2006, en la forma y por lo indicado en el segundo considerando de esta Resolución.. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la señor Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: inscriba la presente Resolución, junto con la rectificada y cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

Dada y firmada en la Superintendencisrda Compañías, en Guayaquil, a 79 NOV 2006     

Ab. Guillermo Espirióza de los Monteros A 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GEA/MYRIAM. 
EXP. No. 105216,101085



    

NUMERO DE REPERTORIO: 40.776 
FECHA DE REPERTORIO: 22/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 08:30 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintidos de Noviembre del dos mil seis 
queda inscrita la Resolución N” 06-G-IJ-0003185, dictada el 10 de 
mayo del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil,  Rectificada mediante resolución N* 06-G-I3-0008039 
dictada el 9 de Noviembre del 2006 por el Director Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, la misma que contiene la Disolución Masiva de las 
compañías mencionadas en, la misma, de fojas 133.703 a 133.713, 
Registro Mercantil número 24.046: 2.- Se. tomó nota de lo ordenado en 
esta Resolución, al margen de las inscripciones .. respectivas.- 3,- SE 

“EFECTO: las siguientes compañías: POCKET S.A., según 
resolución N* 06-G-IJ-0005286 dictada el 1 de Agosto del 2006 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución: y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil; PROFESIONALCORP 
S.A., según resolución N* 06-G-1J-0003739 dictada el 6 de Junio del 2006 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- 
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